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NOTIFICADO POR ESTADO No. 67 DE 28 DE ABRIL DE 2022. 
 

 
Para los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta que el 

demandante revocó al Dr. LUIS GUILLERMO ARBOLEDA MARTINEZ, el 
poder que le había otorgado (archivo Nro. 10). 

 
Reconócese al Dr. GUSTAVO HERNÁN ARGUELLO HURTADO como nuevo 

apoderado judicial del demandante, señor LIBARDO MARTINEZ POSADA, 
en la forma, términos y para los efectos señalados en el memorial 
poder especial a él conferido (archivo Nro. 10). 
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